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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu­
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Juan Antonio Rubio Rodríguez de la 
mitad de las referidas penas privativas de libertad.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

\ JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
pío Sabanillas gallas

29259 REAL DECRETO 2920/1982, de 15 de octubre, por el 
que se indulta parcialmente a Diego Alonso Prado.

Visto el expediente de indulto de Diego Alonso Prado, incoa­
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de 
lo -establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Barcelona, que 
en sentencia de quince de enero de miLnovecientos ochenta y 
uno le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, y tenien­
do' en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu­
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y do6,

Vengo en indultar a Diego Alonso Prado, conmutando la ex­
presada pena privativa de libertad por la de dos años de presi­
dio menor.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R. •

El Ministro de justicia 
PIO CABANILLAS GALLAS

29260 REAL DECRETO 2921/1982, de 15 de octubre, por el 
que sé indulta parcialmente a Antonio Jiménez Be­
nítez.

Visto el expediente de ir ulto de Antonio Jiménez Benítez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de 10 establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que en 
sentencia de once de octubre de mil novecientos ochenta y uno 
le condenó, como autor de un delito contra la salud pública, a 
la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor 
y multa de veinte mil pesetas, y teniendo en cuenta la6 circuns­
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y él Decreto de veinti­
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu­
nal sentenciador, a propuesta' del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del -día 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Antonio Jiménez Benítez, conmutando 
la referida pena privativa de libertad por la de dos años de 
prisión menor, dejando subsistentes los restantes pronuncia­
mientos contenidos en la sentencia.

Dado en Madrid a quinoe de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

PIO CABANILLAS GALLAS

29261 REAL DECRETO 2922/1982, de 15 de octubre, por el 
que se indulta parcialmente a Serafín Amoedo 
Amoedo.

Visto el expediente de indulto de Serafín Amoedo Amoedo, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo -segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pontevedra, 
que en sentencia de, veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno le condenó, como autor de tres delitos de robo, 
a las penas .de un mes y un día y cuatro meses y un día de 
arresto mayor, y cuatro años, dos meses y un día de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti­
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu­
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Serafín Amoedo Amoedo, conmutando 
la pena de cuatro años, dos meses, y un día de presidio menor 
impuesta por- la de dos años de igual presidio.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. '

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

29262 REAL DECRETO 2923/1982, de 15 de octubre, por el 
que se indulta parcialmente a Juan Antonio Urba­
no Vergara.

Visto el expediente de indulto de Juan Antonio Urbano Ver- 
gara, - condenado por la Audiencia Provincial de Córdoba en 
sentencia de diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta, 
como autor de un delito de robo, a la pena de seis años y un 
día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que'concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti­
dós de abril dé mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu­
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos, '

Vengo en indultar a Juan Antonio Urbano Vergara de la 
quinta parte de la expresada pena privativa de libertad im­
puesta.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS Hf.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

29263 REAL DECRETO 2924/1982, de 15 de octubre, por el 
que se indulta parcialmente a Manuel Torres 
Torres.

Visto el expediente de indulto de Manuel Torres Torres, con­
denado por la Audiencia Provincial de Sevilla en sentencia de 
veintidós de jupio de mil novecientos ochenta y uno, como autor 
de un delito dé robo, a la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti­
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y <^el Tribu­
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en indultar a Manuel Torres Torres, conmutando la 
mitad de la referida pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. *

JUAN CARLOS R
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29264 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada a la Socie­
dad Agraria de Transformación número 19.759 
«Nuestra Señora de Gracia» de un aprovechamien­
to de aguas públicas superficiales del rio Genil 
en término municipal de Ecija (Sevilla).

La Sociedad Agraria de Transformación número 19 750 «Nues­
tra Señora de Gracia- ha solicitado la concesión de un aprove­
chamiento de 680 litros por segundo de aguas públicas superfi­
ciales del río Genil, en término municipal de Ecija (Sevilla), 
con destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto oonceder a la Sociedad Agraria 
de transformación número 19.759 «Nuestra Señora de Gracia» el 
aprovechamiento de un caudal continuo máximo de 584 72 litros 
por segundo de aguas públicas superficiales del río Genil, sin 
que pueda sobrepasarse el volumen anual de 8.000 metros cúbl-
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eos por hectárea regada, con destino al riego por gravedad de 
855,90 hectáreas dé fincas de su propiedad, al lugar de «Isla 
Redonda», en término de Ecija (Sevilla), con sujeción a las si­
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Francisco Muñoz 
Aláronte. visado por ei Colegio Oficial correspondiente con la 
referencia 001259 de 24 de abril de 1981, con un presupuesto de 
ejecución material de 97.465.735 pesetas, siendo el de las obras 
en terreno de dominio público de 540.583 pesetas, en cuanto no se 
oponga a las condiciones de la misma. Dicho proyecto queda 
aprobado a los efectos de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y 
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescri­
tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, 
siempre que ne- se alteren las características esenciales de la 
concesión otorgada, lo cual implicaria la tramitación' de nuevo 
expediente. '

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la publicación de esta concesión en el «Bo­
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
de veinticuatro meses contados desde la misma fecha. La pues­
ta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de un 
año contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración nó responde del caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. 
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación 
de ia potencia elevadora, que se hará constar en el acta de re­
conocimiento final de las obras. No obstante, se podrá obligar a 
la Sociedad concesionaria a la instalación, a su costa, de los dis­
positivos de control o moduladores de caudal de las caracterís­
ticas que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en nin­
gún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio­
nes, tanto durante la construcción cómo en el periodo de explo­
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la Sociedad con­
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin­
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la 
Sociedad concesionaria se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le­
vantándose acta en la que consté el cumplimiento de estas con­
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro­
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.^—Esta concesión se entenderá otorgada cómo provi­
sional a título precario para los riegos del período comprendi­
do entre 1 de junio y 31 de octubre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en este pe­
ríodo.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina­
dos en su día por algún canal construido por ei Estado, que­
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se­
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administráción se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agi^a que sean necesarios pa­
ra toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve­
niente, cuidando de no perjuidicar las obras o instalaciones de 
la concesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejapdo a salvo el dere­
cho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesa­
rias para conservar o sustituir las servidumbres existentes e in­
demnizar como corresponda los perjuicios y daños que puedan 
derivarse por esta concesión sobre los derechos que la Adminis­
tración tenga reconocidos a otros usuarios.

Diez.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, 
sus riberas o márgenes de escombros u otros materiales, sien­
do responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños pue­
dan producirse por este motivo al dominio público, a terceros o 
a los aprovechamientos inferiores, asi como los trabajos que la 
Administración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las obras.

Once.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
buen estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obras sin 
dar cuenta a la Comisaría de Aguas del Guadalquivir. Evitará 
las pérdidas de agua innecesarias por fugas, filtraciones o cual­
quier otra causa y será responsable de cuantos dañds y perjui­
cios Duedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, auedando obligado a su 
ino ionización.

Doce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obvas Públicas y Urbanismo con.motivo de las obras de regula­
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Troce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen­
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na- 
ciofini, contratos* de trabajo. Seguridad Social y demás de ca­
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum­
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dispo­
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies piscícolas.

Quince,—Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbres de carreteras, ferrocarriles, 
vías pecuarias y canales del Estado, por lo que la Sociedad con­
cesionaria habrá de obtener para ello, en su caso, la necesaria 
autorización de los Organismos competentes.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a res­
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 8 de septiembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Pa­
dilla.

29265 RESOLUCION de 26 de octubre de 1982, de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Catalu­
ña, por la que se señalan fechas para el levanta­
miento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la ejecución del proyecto 
1-L-344, «Mejora del firme. Refuerzo del firme y 
mejora de trazado. Carretera N-II de Madrid a 
Francia por Barcelona, puntos kilométricos 511,000 
al 533,300. Tramo: Tárrega-La Panadella». Términos 
municipales: Tárrega (Talladell), Crañanella, Cer- 
vera y San Antolí, provincia de Lérida.

Con apropación definitiva por la superioridad del proyecto 
en 8 de marzo de 1982, publicada la relación de bienes y de­
rechos afectados en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
8 de julio de 1982, «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
periódico local «La Mañana», de fecha 17 de mayo de 1982, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 
26 de abril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar ios 
dia 22 de noviembre, en el Ayuntamiento de San Antolí; dia 
23, «n el Ayuntamiento de Cervera; días 29 y 30, en el Ayun­
tamiento de Grañanella, y días 2 y 3 de diciembre, en el 
Ayuntamiento de Tárrega, para proceder, previo traslado sobre 
el propio terreno afectado, al levantamiento de las actas pre­
vias a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente por 
correo certificado y aviso de recibo a los interesados afecta­
dos convocados, que son los comprendidos en las relaciones que 
figuran expuestas en él tablón de anuncios de las Alcaldías res­
pectivas y en esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Cataluña (calle Maestro Nicolau, número 19, 3.°, Barcelona 21).

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de reu­
nión las dependencias de los Ayuntamientos, los titulares de 
bienes y derechos afectados, personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor­
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la Contribución que corresponda al bien afectado, pu­
diéndose acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 26 de octubre de 1982.—El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección, Bernprdi- 
no Pardo del Río.—17.903-E.

29266 RESOLUCION de 26 de octubre de 1982, del Cen­
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras que se citan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid ha resuel­
to señalar el día 30 del próximo mes de noviembre, a las doce 
horas, y en el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, para que, 
previo reconocimiento sobre el propio terreno, se proceda al le­
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por las obras de clave 7 CR 252.2, -Proyecto y docu­
mento complementario de ensanche y mejora del firme. Co­
nexión de la variante de Alcázar de San Juan con la CN-420, de 
Córdoba a Tarragona por Cuenca, punto kilométro 286,213 a la 
variante de Alcázar. Tramo: Alcázar de San Juan. Provincia de 
Ciudad Reel», las cuales llevan implícita la declaración de uti­
lidad pública y urgente ocupación.

Al levantamiento de dichas actas deberán asistir los afecta­
dos personalmente o bien representados por personas debida­
mente autorizadas oara actuar en su nimbre. aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución correspondiente al b on afectado, podiendo 
hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y un Notario.


